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Señores
JUZGADO DÉCIMO (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.       
 
Proceso:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:             LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO
Demandados:            PROTECCIÓN S.A.
Vinculada:                 ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
Radicación:               76001310501020220061300
 
Referencia:                CONTESTACIÓN DEMANDA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida
en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. identificada con NIT 890903790-5. Siendo esta la oportunidad
procesal oportuna y encontrándome dentro del término previsto para ello, manifiesto que mediante el presente libelo procedo a contestar la
DEMANDA impetrada por la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO contra de PROTECCIÓN S.A. y la vinculada en litis
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje y se adjunta
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA JUNTO CON SUS ANEXOS (73 FOLIOS)  a los correos electrónicos de las partes del proceso. 

Solicito comedidamente se acuse de recibido el presente correo y su archivo adjunto.
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Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

VOA 
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Señores 
JUZGADO DÉCIMO (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.   
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO 
Demandados: PROTECCIÓN S.A. 
Vinculada:  ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
Radicación:  76001310501020220061300 
 
Referencia:              CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 
de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. identificada con NIT 
890903790-5. Siendo esta la oportunidad procesal oportuna y encontrándome dentro del término 
previsto para ello, manifiesto que mediante el presente libelo procedo a contestar la DEMANDA 
impetrada por la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO contra de 
PROTECCIÓN S.A. y la vinculada en litis ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en 
los siguientes términos: 
 

CAPÍTULO I  
CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL PRIMERO: NO ME CONSTA, que para la fecha de fallecimiento de la señora ÁNGELA MARÍA 
VELILLA se encontrara afiliada a la AFP PROTECCIÓN S.A., por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, que la señora LUZ ANGELA DEL CARMEN diera a luz a 
ÁNGELA MARÍA VELILLA el día 17/04/1979, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el 
cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. No obstante, en las documentales 
aportadas, se vislumbra el registro civil de nacimiento No. 4013455 de la señora ÁNGELA MARÍA 
VELILLA en el cual se indica que su madre es la señora Luz Angela del Carmen.  
 
AL TERCERO: ES CIERTO, la señora ÁNGELA MARÍA VELILLA falleció el día 22 de agosto de 
2003 cuyo origen fue un accidente de trabajo.  
 
AL CUARTO: NO ME CONSTA, que la señora ÁNGELA MARÍA VELILLA cotizara a la AFP 
PROTECCIÓN S.A. desde el 15/03/2001, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL QUINTO: NO ME CONSTA, que la señora ÁNGELA MARÍA VELILLA nunca contrajera 
matrimonio, ni que no conviviera con alguna persona, que no tuviera hijos y que a la fecha de su 
fallecimiento estuviera soltera y viviera con su madre, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
AL SEXTO: NO ES CIERTO, como se encuentra redactado, toda vez que, de conformidad con la 
investigación administrativa realizada por SURATEP hoy SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. al momento del fallecimiento de la afiliada, la señora LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO 
FRANCO adujo que, percibía una mesada pensional de $864.000 es decir superior a los DOS 
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SMLMV para el año 2003, por otro lado, indicó también que la vivienda donde habitaba era propia, 
que se encontraba afiliada al sistema general de salud por parte del Magisterio por su condición 
de pensionada, por lo que, los supuestos medicamentos de alto costo que aduce esta asumiendo 
debe acreditarlos, situación que no se vislumbra en el material probatorio, asimismo indicó en 
dicha entrevista que vivía para dicho momento con su hijo mayor de edad. Así las cosas, es 
importante precisar que, la dependencia económica se analiza al momento del fallecimiento del 
afiliado y NO tiempo después como es el caso de la presente demanda.  
 
AL SÉPTIMO: ES CIERTO, la demandante solicitó ante SURATEP hoy SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en calidad de madre 
de la afiliada fallecida.  
 
AL OCTAVO: NO ES CIERTO, como se encuentra redactado, pues si bien la ARL SURATEP S.A. 
mediante comunicado de fecha 13/11/2003 informó a la solicitante que se realizaría visita 
domiciliaria no se indicó que fuera una profesional en derecho.  
 
AL NOVENO: ES CIERTO, mediante comunicado de fecha 22/01/2004 SURATEP S.A. negó el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a la señora LUZ ANGELA DEL CARMEN toda 
vez que, no se acreditó el requisito de dependencia económica consagrada en el artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003. 
 
AL DÉCIMO: NO ES CIERTO, toda vez que, conforme con el Certificado de la Superintendencia 
Financiera, la entidad PROTECCIÓN S.A. no ha tenido, ni tiene relación alguna con mi 
representada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
  
AL DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, que la demandante radicara solicitud de 
reconocimiento de pensión de sobrevivientes ante la AFP PROTECCIÓN S.A., por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía 
y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.   
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, las respuestas emitidas por la AFP PROTECCIÓN 
S.A., por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte 
interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
AL DÉCIMO TERCERO: NO ME CONSTA, por cuanto es una situación muy personal de la 
demandante, resultando esto un hecho ajeno al conocimiento de mi representada, el cual debe 
ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del 
Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
Sin embargo, es importante mencionar que, la dependencia económica debe ser analizada al 
momento del fallecimiento del afiliado, por lo que, véase que la demandante trae a colación 
padecimientos de salud que padece al momento de la presentación de la demanda, es decir, 
aproximadamente 17 años después del fallecimiento de la señora Ángela María Velilla Gallego. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA, que fuera agostada la reclamación administrativa, por 
cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en 
el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.   
 
AL DÉCIMO QUINTO: NO ES UN HECHO, toda vez que, el otorgamiento de poder no hace parte 
del presente litigio ni versa sobre asunto relevantes del mismo.  
 

 FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
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Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, tanto a las declarativas como a las 
condenatorias, por cuanto carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su 
prosperidad, en el entendido de que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., ante el 
fallecimiento de la señora Ángela María Velilla, y la reclamación elevada por la señora LUZ 
ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO de la pensión de sobreviviente, realizó un estudio 
detallado, determinando para ello que esta no cumple con los requisitos normativos para ser 
catalogada como beneficiaria de la prestación económica deprecada, especialmente, el  tema de 
dependencia económica.  

 
Considerando lo anterior, vale la pena resaltar que, el artículo 11 de la Ley 776 de 2002, para 
establecer los beneficiarios a las pensiones de sobrevivientes, remite expresamente al artículo 47 
de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, estableció los 
requisitos que se deben tener en cuenta para acreditar la calidad de beneficiarios para acceder a 
la pensión de sobreviviente, quedando claro que será de la siguiente manera, i) de forma vitalicia 
para el cónyuge o compañera (o) permanente siempre y cuando tenga más de 30 años de edad, 
ii) cuando la pensión surja por la muerte de un PENSIONADO, el cónyuge o compañera (o) 
permanente deberá acreditar una convivencia no menor de 5 años con el fallecido, iii) Los hijos 
menores de 18 años, iv) Los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, siempre y cuando 
acrediten su calidad de estudiantes, y v) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente 
e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente 
de este. Por lo tanto, en el caso de marras, tal como se indicó, hay que hacer la distinción que si 
bien la señora Ángela María Velilla ostentaba la calidad de AFILIADA antes de su fallecimiento, y 
presuntamente no existe un compañero permanente que pueda acceder al derecho pensional y 
mucho menos hijos, debe la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO, acreditar 
la dependencia económica respecto de su hija para acceder a la prestación económica pretendida, 
situación que no fue posible acreditar y por lo tanto ha sido negada la misma.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, procedo a pronunciarme frente a cada pretensión declarativa y 
condenatoria formulada por el actor en los siguientes términos:  
 
A LAS DECLARATIVAS 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, si se afectan los intereses de mi prohijada, debiendo resaltar que 
la presente pretensión no va dirigida a la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Reiterándose que mi prohijada no le asiste obligación de reconocer la pensión que se pretende, 
toda vez que, la demandante no logró acreditar la dependencia económica respecto de su hija 
ÁNGELA MARÍA VELILLA (Q.E.P.D), conforme se encuentra establecido en el literal d, del artículo 
47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, toda vez que, con 
la investigación administrativa realizada por SURATEP hoy SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. al momento del fallecimiento de la afiliada, se concluyó que la señora LUZ 
ANGELA DEL CARMEN percibía una mesada pensional superior a los DOS SMLMV, tenía 
cubrimiento al sistema general de salud, la vivienda en la habitaba era propia y vivía con su hijo 
mayor de edad, tal como lo afirmó la misma actora en la visita domiciliaria realizada por mi 
prohijada. De esta manera, no se acredita por parte de la actora, que con los ingresos que percibe 
no le alcanza para vivir en las mismas condiciones en las cuales vivía con recibía el apoyo de la 
causante.   
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, si se afectan los intereses de mi prohijada, debiendo resaltar 
que la presente pretensión no va dirigida a la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Reiterándose que mi prohijada no le asiste obligación de reconocer la pensión que se pretende 
desde el 22/08/2003, toda vez que, la demandante no logró acredita la dependencia económica 
respecto de su hija ÁNGELA MARÍA VELILLA (Q.E.P.D), conforme se encuentra establecido en 
el literal d, del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 
2003, toda vez que, con la investigación administrativa realizada por SURATEP hoy SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A. al momento del fallecimiento de la afiliada, se concluyó que la 
señora LUZ ANGELA DEL CARMEN percibía una mesada pensional superior a los DOS SMLMV, 
tenía cubrimiento al sistema general de salud, la vivienda en la habitaba era propia y vivía con su 
hijo mayor de edad, tal como lo afirmó la misma actora en la visita domiciliaria realizada por mi 
prohijada.. De esta manera, no se acredita por parte de la actora, que con los ingresos que percibe 
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no le alcanza para vivir en las mismas condiciones en las cuales vivía con recibía el apoyo de la 
causante.   
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, si se afectan los intereses de mi prohijada, debiendo resaltar 
que la presente pretensión no va dirigida a la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Reiterándose que mi prohijada no le asiste obligación de reconocer la pensión que se pretende, 
toda vez que, la demandante no logró acredita la dependencia económica respecto de su hija 
ÁNGELA MARÍA VELILLA (Q.E.P.D), conforme se encuentra establecido en el literal d, del artículo 
47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, toda vez que, con 
la investigación administrativa realizada por SURATEP hoy SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. al momento del fallecimiento de la afiliada, se concluyó que la señora LUZ 
ANGELA DEL CARMEN percibía una mesada pensional superior a los DOS SMLMV, tenía 
cubrimiento al sistema general de salud, la vivienda en la habitaba era propia y vivía con su hijo 
mayor de edad, tal como lo afirmó la misma actora en la visita domiciliaria realizada por mi 
prohijada. De esta manera, no se acredita por parte de la actora, que con los ingresos que percibe 
no le alcanza para vivir en las mismas condiciones en las cuales vivía con recibía el apoyo de la 
causante.   
 
A LA CUARTA: ME OPONGO, si se afectan los intereses de mi prohijada, debiendo resaltar que 
la presente pretensión no va dirigida a la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
Reiterándose que mi prohijada no le asiste obligación de reconocer y pagar intereses moratorios, 
toda vez que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. siempre actuó movida por la buena fe 
y con estricta sujeción a la ley, comoquiera que no fue posible reconocer la pensión de 
sobrevivientes a la demandante LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO en razón a 
que no logró acreditar la calidad de beneficiaria, tal como se indica en la Jurisprudencia, así las 
cosas, no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas pensionales desde el 
22/08/2003, toda vez que no se puede considerar que la mala o buena fue que pudo llevar a la 
negativa del derecho pensional no establece la procedencia de los intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993. 
 
A LAS CONDENATORIAS 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, si se afectan los intereses de mi prohijada, debiendo resaltar que 
la presente pretensión no va dirigida a la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Reiterándose que mi prohijada no le asiste obligación de pagar las mesadas pensional desde el 
22/08/2003, toda vez que, la demandante NO logró acreditar la dependencia económica respecto 
de su hija ÁNGELA MARÍA VELILLA (Q.E.P.D), conforme se encuentra establecido en el literal d, 
del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, toda 
vez que, con la investigación administrativa realizada por SURATEP hoy SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. al momento del fallecimiento de la afiliada, se concluyó que la señora LUZ 
ANGELA DEL CARMEN percibía una mesada pensional superior a los DOS SMLMV, tenía 
cubrimiento al sistema general de salud, la vivienda en la habitaba era propia y vivía con su hijo 
mayor de edad, tal como lo afirmó la misma actora en la visita domiciliaria realizada por mi 
prohijada. De esta manera, no se acredita por parte de la actora, que con los ingresos que percibe 
no le alcanza para vivir en las mismas condiciones en las cuales vivía con recibía el apoyo de la 
causante.   
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, si se afectan los intereses de mi prohijada, debiendo resaltar 
que la presente pretensión no va dirigida a la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Reiterándose que mi prohijada no le asiste obligación de reconocer y pagar los intereses 
moratorios, toda vez que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. siempre actuó movida por 
la buena fe y con estricta sujeción a la ley, comoquiera que no fue posible reconocer la pensión 
de sobrevivientes a la demandante LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO en razón 
a que no logró acreditar la calidad de beneficiaria, tal como se indica en la Jurisprudencia, así las 
cosas, no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas pensionales desde el 
22/08/2003, toda vez que no se puede considerar que la mala o buena fue que pudo llevar a la 
negativa del derecho pensional no establece la procedencia de los intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO a esta pretensión en la medida en que mi procurada no puede 
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ser condenada en costas y agencias en derecho, cuando ha actuado de buena fe en cumplimiento 
de una norma legal que obliga a que el trámite de la presente controversia se suspenda ante mi 
representada para que sea la jurisdicción la que la decida. Es por ello es por lo que se hace 
necesario el presente tramite. 
 

CAPITULO II. 
EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 
Como excepciones perentorias propongo las siguientes: 
 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD A CARGO DE SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. POR CUANTO LA DEMANDANTE NO ACREDITA EL 
REQUISITO DE DEPENDENCIA ECONÓMICA CONTEMPLADO EN EL LITERAL D) DEL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY 100 DE 1993 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
797 DE 2003, POR REMISIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 776 DE 2002. 

 
Teniendo en cuenta que el afiliado falleció el 22/08/2003, la prestación aquí solicitada por la 
demandante, se estudiará bajo la normatividad vigente a la fecha del fallecimiento, esto es, la Ley 
776 de 2002, la cual, para efectos de acreditar lo beneficiarios pensionales, nos remite 
expresamente al  artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificada por el artículo 13 de la Ley 797 
de 2003, así las cosas, para que proceda el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes 
la ley determinó quienes serán los beneficiaros de esta de conformidad con el artículo 47 de la ley 
100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 776 de 2003, y los requisitos que se deben 
cumplir para acceder a la prestación, para el caso en concreto, se tiene que la señora LUZ 
ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO, en calidad de madre de la causante, está 
solicitando el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, sin embargo, la ley establece 
que los padres serán beneficiarios si dependían económicamente del hijo, y la demandante no ha 
cumplido con la carga probatoria de demostrar que efectivamente se encontraba bajo la 
dependencia económica de ÁNGELA MARÍA VELILLA GALLEGO (Q.E.P.D), esto de conformidad 
con la investigación administrativa ejecutada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. al 
momento del fallecimiento de la afiliada, en la cual la actora manifestó que percibía una mesada 
pensional, tenía cubrimiento al sistema general de salud, la vivienda donde habitaba es propia y 
para dicha data vivía con su hijo mayor de edad, adicional a ello, no puede perderse de vista que 
la dependencia económica se estudia al momento del fallecimiento del afiliado, por lo cual no hay 
lugar a la procedencia de lo pretendido. 
 
Al respecto, el artículo 11 de la Ley 776 de 2002 precisa frente a los beneficiarios ante el 
fallecimiento de un afiliado o pensionado, lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 11. MUERTE DEL AFILIADO O DEL PENSIONADO POR RIESGOS 
PROFESIONALES. Si como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 
profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un pensionado por riesgos 
profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las personas descritas en 
el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su reglamentario. 

 
Como consecuencia de lo anterior, y atendiendo la remisión directa que hace la Ley 776 de 
2002, tenemos que el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de2003, indica que:  

 
ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
 
a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o 
más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 
con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 
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dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de 
edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el 
beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario 
deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si 
tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 
 
c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 
causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición 
de estudiantes; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, , mientras 
subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el 
criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 
 
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, 
serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de este; 
 
e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con derecho, 
serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de 
éste. 
 

Con fundamento en lo expuesto, se tiene que, la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO 
FRANCO para tener la calidad de beneficiaria de la pensión de sobrevivientes debe acreditar que 
dependía económicamente de su hija ÁNGELA MARÍA VELILLA GALLEGO (Q.E.P.D), de lo 
contrario no es plausible que se reconozca dicha prestación a la demandante. 
 
Por otro lado, en Sentencia SL 14923-2014, reiterada en sentencia SL 2117 2022. M.P. Fernando 
Castillo Cadena, la Sala laboral de la Corte Suprema de Justicia hizo pronunciamiento respecto a 
la dependencia económica precisando: 
 

“a) La dependencia económica debe ser: 
 
Cierta y no presunta:  
se tiene que demostrar efectivamente el suministro de recursos de la persona 
fallecida hacia el presunto beneficiario, y no se puede construir o desvirtuar a 
partir de suposiciones o imperativos legales abstractos como el de la obligación 
de socorro de los hijos hacia los padres. 
 
Regular y periódica: 
de manera que no pueden validarse dentro del concepto de dependencia los 
simples regalos, atenciones, o cualquier otro tipo de auxilio eventual del fallecido 
hacía el presunto beneficiario. 
 
Significativa, respecto al total de ingresos de beneficiarios: 
se constituyan en un verdadero soporte o sustento económico de éste; por lo 
que, tales asignaciones deben ser proporcionalmente representativas, en 
función de otros ingresos que pueda percibir el sobreviviente, de tal manera que 
si, por ejemplo, recibe rentas muy superiores al aporte del causante, no es dable 
hablar de dependencia.” 

 
De esa manera, se evidencia que la demandante no ha aportado pruebas que demuestren que 
cumple con los requisitos que plantea la Corte Suprema de Justicia frente a la dependencia 
económica al momento del deceso del afiliado, por el contrario, de la investigación administrativa 
desplegada por la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. el 20/11/2003, se pudo 
demostrar que la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO es pensionada del 
Magisterio y percibe una mesada superior a los DOS SMLMV, tiene cubrimiento al sistema general 
de salud, la vivienda donde habita es propia y para la fecha de la investigación vivía con su hijo 
mayor de edad. 
 
De esta manera no resulta viable el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes 
pretendida la actora, puesto que: i) no demostró cierta y efectivamente el suministro de recursos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#38


Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

VOA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 7 | 14 

 

por parte de la causante; (ii) no ha probado que el aporte fue generado de manera regular y 
periódica, y (iii) que los aportes económicos que brindaba la causante fuesen significativos en 
función de los otros ingresos que percibía la sobreviviente. 
 
Finalmente, la Corte Constitucional en Sentencia C-111/06 M.P. Rodrigo Escobar Gil, determinó 
frente a la exigencia de la dependencia económica lo siguiente: 
 

“Para el efecto, es indispensable comprobar la imposibilidad de mantener el 
mínimo existencial que les permita a los padres subsistir de manera digna, el 
cual debe predicarse de la situación que éstos tenían al momento de fallecer su 
hijo. En este contexto, es innegable que la dependencia económica siempre 
supondrá la verificación por parte de los progenitores de un criterio de necesidad, 
de sometimiento o sujeción al auxilio sustancial recibido del hijo, que no les 
permita, después de su muerte, llevar una vida digna con autosuficiencia 
económica. 
 
De ahí que, si se acredita que los padres del causante no tenían una relación de 
subordinación material, en términos cualitativos, frente al ingreso que en vida les 
otorgaba su hijo, en aras de preservar su derecho al mínimo vital, es claro que 
no tienen derecho a la pensión de sobrevivientes, pues se entiende que gozan 
de independencia económica para salvaguardar dicho mínimo existencial.” 

 
En ese sentido, la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO debe acreditar que 
la dependencia económica es innegable y que después del fallecimiento de su hija ÁNGELA 
MARÍA VELILLA GALLEGO (Q.E.P.D) no ha podido sostener una vida digna con autosuficiencia 
económica, y si no se acredita que tenía una relación de subordinación material frente al ingreso 
que en vida le otorgaba su hija, se entenderá entonces que goza de independencia económica 
para salvaguardar su mínimo existencial. 
 
En relación la dependencia económica de los padres del causante, la Corte Suprema de Justicia- 
Sala de Casación Laboral, ha indicado los elementos de la dependencia, los cuales son: i) la falta 
de autosuficiencia económica a partir de recursos propios o de terceros y ii) una relación de 
subordinación económica respecto de la persona fallecida, de forma tal que le impida valerse por 
sí mismo y que vea afectado su mínimo vital en un grado significativo. Elementos los cuales no se 
lograron acreditar en el presente caso.    
 
En conclusión, no es viable que se efectúe un reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por 
parte de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN 
GALLEGO FRANCO, comoquiera que la misma no ha acreditado que dependía económicamente 
de la causante al momento del deceso, de conformidad con lo establecido en el literal d) del 
artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 ya que: (i) 
no demostró cierta y efectivamente el suministro de recursos por parte de la causante, en el 
entendido que, la demandante se encuentra pensionada del Magisterio percibiendo una mesada 
superior a los DOS SMLMV, tiene cubrimiento en el sistema general de salud, la vivienda en la 
que habitaba es propia y para la fecha de la investigación vivía con su hijo mayor de edad, (ii) no 
ha probado que el aporte fue generado de manera regular y periódica, con el material allegado 
por la parte actora, nada se puede probar que su hija ÁNGELA MARÍA VELILLA GALLEGO 
(Q.E.P.D), le reconocía algún valor de manera mensual como se afirma en el escrito de demanda, 
y (iii) que los aportes económicos que brindaba la causante fuesen significativos en función de los 
otros ingresos que percibía la sobreviviente, pues véase como la misma señora LUZ ANGELA 
DEL CARMEN afirmó que percibía una pensión por parte del Magisterio, por lo tanto, si no se 
prueba que la demandante sostenía una relación de subordinación material frente al ingreso que 
en vida le otorgaba su hija, entonces no podrá reconocerse la pensión de sobrevivientes solicitada. 
 
2. NO CUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE LA PRUEBA POR PARTE DE LA 

DEMANDANTE  
  

Se plantea la presente excepción, considerando que la parte actora pretende el reconocimiento 
de una pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento de su hija, por lo que, de acuerdo 
con con lo establecido en el literal d) del artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el 
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artículo 13 de la Ley 797 de 2003, debe acreditar la dependencia económica que tenía respecto 
del afiliado fallecido, así las cosas, en el caso marras, la señora LUZ ANGELA DEL CARMEN 
aduce en el relato de los hechos que la mesada pensional que percibe no le alcanza para sufragar 
los gastos como vivienda, medicamentos y alimentación, y que el apoyo que su hija le 
proporcionaba cada mes le ayudaba, sin embargo, no se acredita en el plenario que la afiliada 
ÁNGELA MARÍA VELILLA GALLEGO (Q.D.E.P) antes de su fallecimiento proporcionara esa 
ayuda aludida. 
  
Al respecto, debe precisarse que la carga de la prueba estaba en cabeza de la parte actora, de 
conformidad con los artículos 167 y 227 del C.G.P que rezan:  

  
“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 
distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 
proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en 
una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 
La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, 
por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 
similares.”  

A su vez, la Sentencia STL1940 de 2020 proferida por la Corte Suprema de Justicia en su sala 
laboral establece sobre la carga probatoria lo siguiente:   
  

“En relación al tema, la jurisprudencia de esta corporación ha dispuesto:  
  
“El denominado principio de la carga dinámica -y no estática- de la prueba, también tiene 
aplicación en asuntos de índole laboral o de la seguridad social y, dadas las circunstancias 
de hecho de cada caso en particular, en que se presente dificultad probatoria, es posible 
que se invierta dicha carga, a fin de exigir a cualquiera de las partes la prueba de los 
supuestos configurantes del thema decidendum. Sin embargo, la parte que en comienzo 
tiene la obligación de probar, debe suministrar evidencias o fundamentos 
razonables sobre la existencia del derecho laboral que reclama, para que la 
contraparte, que posee mejores condiciones de producir la prueba o la tiene a su 
alcance, entre a probar, rebatir o desvirtuar de manera contundente el hecho 
afirmado.”  

 
Con fundamento en los apartes citados, se tiene que, si la parte actora aduce que dependía 
económicamente de su hija previo a su fallecimiento, debe demostrar si quiera la cantidad que le 
proporcionaba, por otro lado, aduce la señora LUZ ANGELA DEL CARMEN que su estado de 
salud empeoró a raíz del fallecimiento de su hija y que le ha tocado sufragar el costo de 
medicamentos, sin embargo, aporta una historia clínica de los años 2012, 2013, 2014, 2015, 
2018 y 2021, es decir, posterior al deceso de la afiliada ÁNGELA MARÍA VELILLA GALLEGO 
(Q.D.E.P), que solo acreditan el deterioro de la salud de la demandante por el paso de la edad, 
más no que, su hija hubiera cubierto gasto alguno mientras vivió.  
 
Así las cosas, se concluye que, la carga de la prueba se encontraba a cargo de la demandante, 
comoquiera que era su deber suministrar evidencias o fundamentos que indicaran que dependía 
económicamente de su hija y que aquella le brindaba un sostenimiento antes de su fallecimiento 
de forma tal que, demuestre que con el deceso de la afiliada ya no puede valerse por sí misma, 
por el contrario, brilla por su ausencia prueba idónea de su parte que verifique su dicho. 
 
3. IMPROCEDENCIA DE RECONOCER INTERESES MORATORIOS 

 
Se propone esta excepción en virtud de que mi procurada no está obligada al pago de los intereses 
moratorios que se reclaman en la demanda, ni tampoco al pago de las costas por cuanto, el 
artículo 141 de Ley 100 de 1993 establece que estos serán procedentes únicamente en caso de 
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mora en el pago de mesadas pensionales, así entonces, se evidencia que mi representada, ARL 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., hasta la fecha ha actuado de buena fe, en 
cumplimiento de la ley y la jurisprudencia actual, al haber realizado el estudio pertinente frente a 
la solicitud de reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que aquí se depreca.  
 
Al respecto el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, cita lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora 
en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de 
ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago. 

 
Se concluye de la cita anterior, que solo proceden los intereses moratorios cuando se presente 
mora en el pago de mesadas pensionales, sin embargo, en el presente caso no se constituye una 
mora comoquiera que no hay lugar al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes toda vez 
que no se reúnen los requisitos para acceder a la prestación, motivo por el cual, la administradora 
de riesgos laborales no accedió a la solicitud. 
 
Aunado a lo anterior, es necesario señalar que, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Laboral en sentencia SL787-2013 de 06/11/2013, con Magistrado Ponente Dr. Jorge Mauricio 
Burgos Ruiz, donde precisó: 
 

“Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de derechos 
pensionales ha cumplido una función trascendental al interpretar la normativa a la luz 
de los principios y objetivos que informan la seguridad social, y que en muchos casos 
no corresponde con el texto literal del precepto que las administradoras en su momento, 
al definir las prestaciones reclamadas, debieron aplicar por ser las que en principio 
regulaban la controversia; en esas condiciones, no resulta razonable imponer el pago 
de intereses moratorios porque su conducta siempre estuvo guiada por el respeto de 
una normativa que de manera plausible estimaban regía el derecho en controversia. 
Máxime que en Colombia el control difuso que es el que opera en las excepciones de 
inconstitucionalidad está a cargo de los jueces y no de las administradoras.” 

 
Respecto a la citado, la Corporación señala que no habría procedencia de los intereses moratorios 
cuando la negativa del derecho pensional se dio en razón al cumplimiento de la normatividad, lo 
cual se aplica al caso en concreto, donde se observa que la negativa por parte SURATEP hoy 
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., se fundamentó en el no cumplimiento de los 
requisitos legales por parte de la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO. 
 
En igual sentido, en sentencia del 10 de julio de 2013, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Laboral, Rad. 44905 SL444-2013, M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, determinó cuánto 
surge el estado de mora, señalando lo siguiente: 
 

“El aspecto jurídico atinente a la determinación del momento a partir del cual ha de 
entenderse que la administradora de pensiones está en mora de cubrir la obligación 
pensional para que haya lugar al pago de tales intereses, ha sido tratado por la Sala que 
en sentencia de 12 de diciembre de 2007, rad. N° 32003, precisó que el estado de mora 
surge una vez vencido el término que la ley concede a la administradora de pensiones para 
proceder al reconocimiento y pago de la prestación, sin que lo haya hecho. No basta 
entonces, la reclamación por parte del interesado o beneficiario, sino que se debe dejar 
correr el término previsto legalmente para que la administradora dé respuesta a la solicitud, 
y sólo hasta ese momento si no se ha satisfecho la obligación o se hace tardíamente fuera 
de ese término, es dable predicar incumplimiento de su parte.” 

 
Con respecto a lo anterior, se entiende que solo serían procedentes los intereses moratorios si la 
ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., al momento en que recibió la solicitud inicial 
del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes hubiese satisfecho la obligación de forma 
tardía generando un incumplimiento, pero, para el caso de marras, se observa que la demandante 
no acreditó los requisitos para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
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Así mimo, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en sentencia SL704-2013 del 
02/10/20132, Rad. 44454 M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, reiteró la posición estableciendo: 
 

“La Sala como consecuencia de su nueva integración ha considerado pertinente moderar 
esta posición jurisprudencial, para aquellos eventos en que las actuaciones de las 
administradoras de pensiones públicas o privadas, al no reconocer o pagar las 
prestaciones periódicas a su cargo, encuentren plena justificación bien porque tengan 
respaldo normativo, ora porque su postura provenga de la aplicación minuciosa de la ley, 
sin los alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en la función 
que les es propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas a los postulados y objetivos 
fundamentales de la seguridad social, y que a las entidades que la gestionan no les 
compete y les es imposible predecir. 

 
Frente a la mencionada cita se deduce entonces que los intereses moratorios son improcedentes 
en el presente caso por cuanto la ARL SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. solo dio 
aplicación normativa al momento de negar la pensión de sobrevivientes a la demandante por 
cuanto no acredita la calidad de beneficiaria de la señora ÁNGELA MARÍA VELILLA GALLEGO 
(Q.E.P.D), siendo de esta manera una decisión basada en un fundamento legal y no fue tomada 
de forma arbitraria por la administradora de riesgos laborales. 
 
Por otro lado, se pone de presente lo citado en Sentencia SL843-2021 de la Corte Suprema de 
Justicia M.P. Gerardo Botero Zuluaga Rad. No. 71334, que señaló: 
 

“la buena o mala fe o las circunstancias particulares que condujeron a la discusión del 
derecho pensional, no pueden ser consideras para establecer la procedencia de los 
intereses moratorios de que trata el precepto bajo análisis, tal como se indicó en sentencias 
como la CSJ, SL 23 septiembre 2002, radicado 18512, SL 29 mayo 2003, radicado 18789, 
SL 13 junio 2012, radicado 42783, entre otras; pues no se concibe como un acto liberatorio 
de tales réditos, la negativa de la prestación pensional por el simple hecho de existir un 
motivo de duda sobre el surgimiento del derecho por parte de la administradora pensional, 
menos aún, fincada en la acreditación fáctica de la dependencia económica, como se 
esgrime y lo sustenta en el cargo la entidad demandada, o por desconocimiento de los 
precedentes jurisprudenciales previamente desarrollados por los jueces competentes frente 
a la materia en discusión, como se verificó en el presente caso.” 

 
Con relación a lo citado, se indica que la buena o mala fe o las circunstancias que condujeron a 
la discusión del derecho pensional no puede ser consideradas para que se establezca la 
procedencia de los intereses moratorios, comoquiera que no se conciben como un acto liberatorio 
de tales réditos. 
 
En conclusión, se indica que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. siempre actuó movida 
por la buena fe y con estricta sujeción a la ley, comoquiera que no fue posible reconocer la pensión 
de sobrevivientes a la demandante LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO en razón 
a que no logró acreditar la calidad de beneficiaria, tal como se indica en la Jurisprudencia, así las 
cosas, no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas pensionales desde el 
22/08/2003, toda vez que no se puede considerar que la mala o buena fue que pudo llevar a la 
negativa del derecho pensional no establece la procedencia de los intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993.   
 
4. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobados que no se acreditan los presupuestos 
para que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sea condenada al reconocimiento y pago 
de los conceptos que se reclaman, debe concluirse que condenar a mi procurada, al 
reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un cobro 
de lo no debido, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
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Teniendo en cuenta que el enriquecimiento sin causa se configura cuando hay un enriquecimiento 
patrimonial a expensas de un empobrecimiento económico sin que medie causa legal para dicha 
relación, debe concluirse que condenar a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. al 
reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el líbelo de la demanda, sería un enriquecimiento 
sin causa, pues no existe ningún argumento legal para legitimar o justificar el más mínimo pago 
en favor de la demandante. 
 
Por ello solicito declarar probada esta excepción. 
 
6. PRESCRIPCIÓN. 

 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al reconocimiento y pago de alguna 
prestación a favor de la demandante y sin que constituya reconocimiento de responsabilidad 
alguna por parte de mi procurada, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el 
artículo 18 de la Ley 776 de 2002 y Ley 1562 de 2012, la cual es propuesta en aras de la defensa 
de mi procurada.  
  

“ARTÍCULO 18. PRESCRIPCIÓN.  Las prestaciones establecidas en el Decreto-ley 1295 
de 1994 y en esta ley prescriben:  
  
a) Las mesadas pensionales en el término de tres (3) años;  
b) Las demás prestaciones en el término de un (1) año.  
La prescripción se cuenta desde el momento en que se le define el derecho al trabajador.”  
  

De conformidad con la normatividad descrita, encontramos que en el evento en que se establezca 
que la demandante le asiste algún derecho a cargo del Sistema de Riesgos Laborales, frente a 
las mismas, debe ser analizado por el juzgado el fenómeno de la prescripción, teniendo en cuenta 
que de acuerdo con la línea jurisprudencial el término de prescripción se debe contar a partir del 
momento en que los derechos pretendidos se hacen exigibles no desde la fecha en que se hace 
efectivo. Siendo así, los términos deben contabilizarse desde el momento en que se causa el 
derecho esto es, desde el 22/08/2003. 
  
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción.  
 
7. COMPENSACIÓN 

 
Sin que implique confesión o aceptación de los hechos de la demanda, se propone esta excepción 
teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 282 del Código General del Proceso, el cual es 
aplicable por analogía al CPT y de la SS. 
 
8. GENÉRICA O INOMINADA 

 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, aplicable por analogía, 
el cual indica: “En cualquier clase de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda...” 
 

CAPITULO IV 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
En el caso de marras, la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO interpuso 
demanda ordinaria laboral en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A. y la vinculada en litis ARL 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., con el propósito de que se le reconozca y pague la 
pensión de sobreviviente en calidad de madre de la fallecida, ÁNGELA MARÍA VELILLA 
GALLEGO (Q.E.P.D), junto con las mesadas retroactivas, intereses moratorios, costas y agencias 
en derecho. 
 
En este sentido, esbozaré los argumentos para que Despacho niegue todas y cada una de las 
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pretensiones de la demanda:  
 

• No es viable que se efectúe un reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por parte de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN 
GALLEGO FRANCO, comoquiera que la misma no ha acreditado que dependía 
económicamente de la causante al momento del deceso, de conformidad con lo establecido 
en el literal d) del artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 ya que: (i) no demostró cierta y efectivamente el suministro de recursos por parte 
de la causante, en el entendido que, la demandante se encuentra pensionada del Magisterio 
percibiendo una mesada superior a los DOS SMLMV, tiene cubrimiento en el sistema general 
de salud, la vivienda en la que habitaba es propia y para la fecha de la investigación vivía con 
su hijo mayor de edad, (ii) no ha probado que el aporte fue generado de manera regular y 
periódica, con el material allegado por la parte actora, nada se puede probar que su hija 
ÁNGELA MARÍA VELILLA GALLEGO (Q.E.P.D), le reconocía algún valor de manera mensual 
como se afirma en el escrito de demanda, y (iii) que los aportes económicos que brindaba la 
causante fuesen significativos en función de los otros ingresos que percibía la sobreviviente, 
pues véase como la misma señora LUZ ANGELA DEL CARMEN afirmó que percibía una 
pensión por parte del Magisterio, por lo tanto, si no se prueba que la demandante sostenía 
una relación de subordinación material frente al ingreso que en vida le otorgaba su hija, 
entonces no podrá reconocerse la pensión de sobrevivientes solicitada. 
 

• La carga de la prueba se encontraba a cargo de la demandante, comoquiera que era su deber 
suministrar evidencias o fundamentos que indicaran que dependía económicamente de su 
hija y que aquella le brindaba un sostenimiento antes de su fallecimiento de forma tal que, 
demuestre que con el deceso de la afiliada ya no puede valerse por sí misma, por el contrario, 
brilla por su ausencia prueba idónea de su parte que verifique su dicho. 

 

• SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. siempre actuó movida por la buena fe y con 
estricta sujeción a la ley, comoquiera que no fue posible reconocer la pensión de 
sobrevivientes a la demandante LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO en razón 
a que no logró acreditar la calidad de beneficiaria, tal como se indica en la Jurisprudencia, así 
las cosas, no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas pensionales desde 
el 22/08/2003, toda vez que no se puede considerar que la mala o buena fue que pudo llevar 
a la negativa del derecho pensional no establece la procedencia de los intereses moratorios 
de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993.    

 

• Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobados que no se acreditan los presupuestos 
para que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. sea condenada al reconocimiento y 
pago de los conceptos que se reclaman, debe concluirse que condenar a mi procurada, al 
reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un 
cobro de lo no debido, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico. 

 

• Teniendo en cuenta que el enriquecimiento sin causa se configura cuando hay un 
enriquecimiento patrimonial a expensas de un empobrecimiento económico sin que medie 
causa legal para dicha relación, debe concluirse que condenar a SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. al reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el líbelo de la 
demanda, sería un enriquecimiento sin causa, pues no existe ningún argumento legal para 
legitimar o justificar el más mínimo pago en favor de la demandante. 

 

• En el evento en que se establezca que la demandante le asiste algún derecho a cargo del 
Sistema de Riesgos Laborales, frente a las mismas, debe ser analizado por el juzgado el 
fenómeno de la prescripción, teniendo en cuenta que de acuerdo con la línea jurisprudencial 
el término de prescripción se debe contar a partir del momento en que los derechos 
pretendidos se hacen exigibles no desde la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, los 
términos deben contabilizarse desde el momento en que se causa el derecho.  

 

• Sin que implique confesión o aceptación de los hechos de la demanda, se propone la 
excepción de compensación teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 282 del Código 
General del Proceso, el cual es aplicable por analogía al CPT y de la SS. 
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Todo lo anterior, son argumentos suficientes para que este Juzgador, declare probadas todas y 
cada una de las excepciones propuestas en la presente contestación, considerando no solo que 
no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, para condenar a mí mandante, por 
cuanto, la actora no logró acreditar los requisitos mínimos exigidos por la norma para acceder al 
derecho pensional pretendido.  
 
Consecuentemente, debe ser despachados desfavorablemente todas y cada una de las 
pretensiones propuestas con la demanda. 
 

CAPITULO IV.  
MEDIOS DE PRUEBA. 

 
Sírvase señor Juez, tener como pruebas las siguientes: 
 

• DOCUMENTALES 
 

1. Notificación del accidente de trabajo e investigación realizada por SURATEP 
2. Expediente de la investigación administrativa realizada por SURATEP 
3. Solicitud de pensión de sobrevivientes de fecha 06/11/2003 
4. Comunicado CE2004110202 del 22/01/2004 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE  
 
Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora LUZ ÁNGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO 
en calidad de demandante para que en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o 
mediante cuestionario escrito le formularé sobre los hechos de la demanda 
 

• TESTIMONIALES: 
 

Sírvase señor Juez, requerir a la parte demandante para que aporte los datos de contacto e 
identificación de las siguientes personas, en aras de que sean citadas y lograr su comparecencia 
para recepcionar la declaración testimonial y se pronuncie sobre los hechos de la demanda: 
 

✓ Juan David Velilla Gallego, en calidad de hijo de la demandante quien podrá citarse al 
correo electrónico hectorbueno@gmail.com (información obtenida del escrito de la 
demanda) 

✓ Luis Alberto Devia, en calidad de cuñado de la demandante quien podrá citarse al número 
de teléfono 2382809 

✓ Maritza Espinal, en calidad de amiga de la demandante quien podrá citarse al número de 
teléfono 4153250 

 
De los anteriores testimonios, solicito respetuosamente al despacho se sirva OFICIAR a la 
demandante para que proporcione las direcciones electrónicas de los señores Luis Alberto Devia 
y Maritza Espinal en aras de poder remitir citación, teniendo en cuenta que mi representada solo 
cuenta con los datos que reposan en la investigación administrativa que se realizó en el año 2003. 
 
Igualmente, sírvase señor Juez, recepcionar la declaración testimonial de la siguiente persona, 
mayor de edad, para que se pronuncie sobre los hechos de la demanda y los argumentos de 
defensa expuestos en esta contestación. 
 

✓ Daniela Quintero Laverde identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.234.192.273, 
quien podrá citarse en la carrera 90 No. 45-198, teléfono 3108241711 y correo electrónico: 
danielaquinterolaverde@gmail.com, asesora externa de la sociedad.  

 
 

CAPÍTULO IV. 
ANEXOS: 

 
Acompaño a la presente demanda: 
 

mailto:hectorbueno@gmail.com
mailto:danielaquinterolaverde@gmail.com
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1. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
2. Poder debidamente conferido al suscrito 
3. Constancia del correo eléctrico mediante el cual me confirieron poder para actuar.  
4. Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 
5. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas documentales.  

 
 

CAPÍTULO V. 
NOTIFICACIONES 

 
- La parte demandante, a los correos electrónicos que reposan en el escrito de la demanda:  

gallegoangeladelcarmen@gmail.com y hectorbueno@gmail.com  
 

- Parte demandada PROTECCIÓN S.A. al correo electrónico  
accioneslegales@proteccion.com.co  
 

- El suscrito podrá ser notificado en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, en la 
Ciudad de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co  

 
 
 
Cordialmente,  
  
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
 

mailto:gallegoangeladelcarmen@gmail.com
mailto:hectorbueno@gmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. pudiendo  emplear la sigla "Seguros de
Vida SURA"

NIT: 890903790-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2381 del 04 de agosto de 1947 de la Notaría 3 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA
S.A.
Escritura Pública No 1502 del 15 de septiembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A., la cual
segrega una parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "PORTAFOLIO
DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A."
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007 Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.A. SURATEP.
Escritura Pública No 0821 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razópn social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.
Escritura Pública No 35 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razópn social de  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. por la de SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.,pudiendo emplear la sigla "Seguros de Vida SURA"
Resolución S.F.C. No 01753 del 10 de diciembre de 2018  ,por medio de la cual la Superintendencia Financiera
no objeta la fusión por absorción entre Seguros de Vida Suramericana S.A. y Seguros de Riesgos Laborales
Suramericana S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 5116 del 17 de diciembre de 2018, Notaría 25
de Medellín.
Resolución S.F.C. No 0440 del 04 de mayo de 2020  , por la cual se aprueba la escisión parcial de Seguros de
Vida Suramericana S.A. Entidad Escidente  y Suramericana S.A. es una sociedad inscrita y un emisor de
valores  Entidad Beneficiaria, protocolizada mediante Escritura Pública 1188 del 18 de mayo de 2020 de la
Notaría 25 de Medellín.
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 806 del 26 de septiembre de 1947

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad será
múltiple y la gestión de los negocios sociales estará simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, del Gerente de Vida y Rentas, el Gerente  de Inversiones y Tesorería; el Secretario General, y
demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva quienes podrán actuar conjunta o
separadamente. Para efectos exclusivos de representar a la Sociedad en las gestiones relacionadas con el
ramo de riesgos laborales, tendrán también la calidad de representantes legales el Gerente de Producto ARL,
el Gerente Comercial ARL y el Gerente Técnico ARL, quienes serán designados por la Junta Directiva y podrán
actuar de manera conjunta o separada. Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por la Junta Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades
y atribuciones establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente
dentro de su respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.. Todos los empleados de la Sociedad, a
excepción del Auditor Interno y de los dependientes de éste, si los hubiere, están subordinados al Presidente
en el desempeño de sus cargos. PARÁGRAFOS. Para efectos de la representación legal judicial de la
Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así
como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, quienes representarán a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo, los representantes legales judiciales podrán otorgar
poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del
Estado. FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: a) Representar legalmente la Sociedad y
tener a su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. b) Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. c) Celebrar en nombre de la
Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social. d) Nombrar y remover libremente a los
empleados de sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de
la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los
establecimientos de comercio. e) Adoptar las medidas necesarias para la debida conservación de los bienes
sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos. f) Citar a la Junta Directiva cuando lo
considere necesario o conveniente, y mantener adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los
negocios sociales; someter a su consideración los estados financieros de prueba y suministrarle todos los
informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades. g) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los estados financieros de fin de ejercicio, junto
con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás detalles e informaciones especiales exigidos
por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva. h) Someter a aprobación
de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de cumplimiento, el manual del sistema de administración
del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones.  i) Las demás que
le corresponden de acuerdo con la ley y estos Estatutos. FACULTADES: Los Representantes Legales están
facultados para celebrar o ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue, y los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los
Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones
judiciales e interponer todos los recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir,
otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados o extrajudiciales y
delegar facultades, otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. La
Sociedad tendrá un Secretario General que será propuesto por el Presidente de la Sociedad y nombrado por la
Junta Directiva, el cual será a su vez el Secretario de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva
y de sus respectivos Comités. En ausencia absolutas, temporales, o accidentales, la Junta Directiva, la Alta
Gerencia o los miembros de los Comités podrán designar un Secretario Ad Hoc para ejercer una o varias de las
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funciones del Secretario General en su ausencia. El Secretario Ad Hoc no tendrá representación legal; excepto
si la misma ha sido otorgada de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos. El secretario General
no podrá ser miembro de la Junta Directiva. FUNCIONES: Además de las funciones de carácter especial que le
sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, o por la Alta Gerencia, el
Secretario General tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: (J) La Representación legal de la
Sociedad. (K) Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de Accionistas, de la Junta
Directiva y de los Comités de Junta, y autorizar con su firma las copias y extractos que de ellas se expidan. (L)
Llevar a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones, así como la inscripción de actos o
documentos en el libro de registro de acciones. (M) Comunicar las convocatorias para las reuniones de la
Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités. (N) Asistir a las
reuniones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de sus respectivos Comités. (O)
Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y de
sus respectivos Comités, de conformidad con lo establecido en la ley y en estos Estatutos. (P) Coordinar la
preparación del orden del día de las reuniones. (Q) Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro
de la información a los miembros de Junta Directiva de manera oportuna y en debida forma. (R) Asegurarse
que las decisiones adoptadas en la Asamblea General de Accionistas, en la Junta Directiva y en sus
respectivos Comités, efectivamente se incorporen en las respectivas actas. (S) Dirigir la administración de
documentos y archivo de la secretaria general de la Sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros, escrituras, títulos, comprobantes y demás documentos que se le confíen. (T) Gestionar, archivar y
custodiar la información confidencial de la Sociedad. (U) Atender las consultas y/o reclamos que se presenten
por parte de los accionistas, autoridades y demás grupos de interés, para lo cual contará con personal
calificado. (V) Ser el puente de comunicación entre los accionistas y los Administradores, o entre estos últimos
y la Sociedad. (W) Velar por la legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea General de Accionistas y
Junta Directiva, y garantizar que sus procedimientos y reglas de gobierno sean respetados y regularmente
revisados, de acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos y la normatividad vigente. (X) Las demás que
le asigne la Junta Directiva. (Escritura Pública 764 del 21/07/2022 Notaría 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 98527423 Gerente Regional Centro

Alejandro Ossa Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 27/07/2023

CC - 94517028 Gerente Regional Occidente

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Salazar Mesa
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2023

CC - 1037629278 Representante Legal Judicial

Sara Valencia Morales
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2023

CC - 1036641080 Representante Legal Judicial

Daniela Isaza Lema
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante Legal Judicial

Carolina Montoya Vargas
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Saldarriaga Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1037589956 Representante Legal Judicial

Cindy Paola Plata Zarate
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1140863452 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Ana Isabel Mejía Mazo
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 43627601 Representante Legal Judicial

Carlos Augusto Moncada Prada
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2019

CC - 91535718 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2019

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

Daniel José Alzate López
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 7552930 Gerente Regional Antioquia

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Caferero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Guillermo Alberto Gaviria Sanin
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2023

CC - 71776446 Gerente de Vida y Rentas

Richard Gandur Jacome
Fecha de inicio del cargo: 28/02/2019

CC - 88139732 Gerente ARL Regional Norte

Iván Ignacio Zuloaga Latorre
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98550799 Gerente de Producto ARL

Andrés Felipe Gómez Mena
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CC - 16227922 Gerente Técnico ARL

María Eugenia Osorno Palacio
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 42785795 Gerente ARL Regional Antioquia

Paola Morayma Arbelaez Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2022

CC - 52525083 Gerente ARL Regional Centro

Mauricio Alvarez Gallo
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 10131025 Gerente ARL Regional Occidente

Anita María Toro Rosas
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2023

CC - 66808964 Gerente Comercial ARL

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 43157828 Secretaria General y Gerente de
Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, colectivo vida, salud,
vida grupo, vida individual. con Resolución S.F.C. Nro. 1419 del 24/08/2011 : se revoca la autorización
concedida a Seguros de Vida Suramericana S.A., para operar el ramo de seguro Colectivo de Vida
Resolución S.B. No 1320 del 29 de abril de 1993 exequias
Resolución S.B. No 785 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1129 del 14 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 685 del 02 de junio de 1998 pensiones de jubilación mediante circular externa 052 de 20 de
diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación, se denominará en adelante ramo de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. No 999 del 30 de junio de 1999 grupo educativo, con resolución 0638 del 26/03/2010 se
revoca la autorización concedida mediante resolución 0999 del 30 de junio de 2009 para operar el ramo de
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seguro educativo.
Resolución S.B. No 1127 del 02 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 129 del 16 de febrero de 2004 formaliza la autorización a Compañía Suramericana de
Seguros de Vida S.A., para operar el ramo de seguro de Pensiones con Conmutación Pensional a partir del 23
de diciembre de 2002, fecha de entrada en vigencia de la Circular Externa 052 de diciembre 20 de 2002, así
como la utilización del modelo de la póliza de Seguro de Pensiones con Conmutación Pensional enviadas por
la compañía a esta Entidad.
Resolución S.F.C. No 1535 del 13 de septiembre de 2011 autoriza operar ramo de desempleo
Resolución S.B. No 0557 del 17 de abril de 2012 autoriza operar el ramo de rentas voluntarias
Escritura Pública No 5116 del 17 de diciembre de 2018 de la Notaría 15 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Seguros de Riesgos Labores Suramericana S.A."ARL Sura", asume el ramo
autorizado mediante Resolución 3241 del 29 de diciembre de 1995: Riesgos profesionales  (Ley 1562 del 11 de
julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales)

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1276197687519961

Generado el 04 de marzo de  2024 a las 08:09:32

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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Señor(a) 

JUZGADO DÉCIMO (10) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D.  

 

PROCESO:                 ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:          LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO 

DEMANDADO:            PROTECCIÓN S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN:              76001310501020220061300 

 

ASUNTO:                    PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

MARIA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.151.935.338 de Cali- Valle, en mi calidad de representante legal de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., comedidamente manifestó que en esa calidad confiero poder especial 

amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en 

ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del 

auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos, 

descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga 

excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y 

realice todas las actuaciones inherentes a su calidad. 

 

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, reasumir, sustituir, objetar el juramento 

estimatorio y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen 

éxito del mandato a su cargo. 

 

Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los 

términos del artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este 

poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la 

Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el Comité de defensa 

judicial y conciliación de la compañía.  

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede 

a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se 

manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co  

 

 Cordialmente,                                                                    Acepto 

 

 

 

 
MARIA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA                      GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                 
Representante Legal                                                        C.C. 19.395.114 de Bogotá 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.                  T.P. 39.116 del C. S. de la J. 
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